
ESTADO No. 62

No Proceso Clase de Proceso

05001333302420120015100 Ejecutivo Singular

05001333302420130042600 ACCIÓN DE
¿S REPARACIÓN

05001333302420130042600

s

05001333302420140007200

05001333302420140028900^

05001333302420140028900

05001333302420140142400

05001333302420140143700

05001333302420140143700

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 30/05/2019

Demandante

MARÍA CONSUELO GALLEGO

GIL

GLADYS DEL SOCORRO RODAS

CARDONA

GLADYS DEL SOCORRO RODAS

CARDONA

JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ

MORENO

Demandado

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN

LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ E.S.E.

INSTITUTO DE CANCEROLOGIA SA

MUNICIPIO DE ITAGUI

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

ALBA JANET ASPRILLA ROMANA NACION-MINDEFENSA-POLICIA

ALBA JANET ASPRILLA ROMANA DAS

MARÍA AMANTINA GÓMEZ DE

GALLEGO

JOSÉ IGNACIO ARIAS CIRO

JOSÉ IGNACIO ARIAS CIRO

MUNICIPIO DE MEDELLIN

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

FIDUPREVISORA

D Descrhación^Cctuació

Auto obedezcase ^©línpiasfe
LO RESUELTO POR EL TRIBUÑÁTATJWmTSTRATIVO DE
ANTIOQUIA

Q=

Auto Traslado partes 10 dias
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE 10 DÍAS, PARA QUE PRESENTEN LOS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Auto Traslado partes 10 dias
SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TERMINO DE 10 DÍAS, PARA QUE PRESENTEN LOS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Auto obedezcase y cúmplase
LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

ANTIOQUIA - FIJA AGENCIAS EN DERECHO DE
SEGUNDA INSTANCIA

Auto que ordena poner en conocimiento
DE LA PARTE DEMANDANTE ESCRITO REMITIDO POR

LA POLICÍA NACIONAL

Auto que ordena poner en conocimiento
DE LA PARTE DEMANDANTE ESCRITO REMITIDO POR

LA POLICÍA NACIONAL

Auto que aprueba liquidación de costas

Auto obedezcase y cúmplase
LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

ANTIOQUIA - FIJA AGENCIAS EN DERECHO

Auto obedezcase y cúmplase
LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

ANTIOQUIA - FIJA AGENCIAS EN DERECHO
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Fecha

Auto

29/05/2019

29/05/2019

29/05/2019

29/05/2019

29/05/2019

29/05/2019

29/05/2019

29/05/2019

29/05/2019

Cuad.
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ESTADONo.62

NoProceso

05001333302420160055500

05001333302420170007400

ClasedeProceso

ACCIONESDE

TUTELA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

05001333302420170020400^Conexo

05001333302420170033300

05001333302420170039200

05001333302420170039200

05001333302420170039200

-ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

^

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

05001333302420170039200

05001333302420170039200

05001333302420170058200

05001333302420180003900

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

/

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

EjecutivoSingular

Demandante

JULIÁNSNEYDERHOLGUIN

AGUDELO

JOHNNYALBERTOORTIZ

HERNÁNDEZ

BLANCACENELIABOTERO

GARCÍA

MARYORYADENISQUIROZ
YEPEZ

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

DIDIERURREGOURREGO

SUEJE-SISTEMAUNIVERSITARIO

DELEJECAFETERO

Fecha:30/05/2019

Demandado

NUEVAEPS

INSTITUTOCOLOMBIANODE

BIENESTARFAMILIAR1CBF

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONALDEPRESTACIONES

SOCIALESDELMAGISTERIO

INDERMEDELLIN

CORPORACIÓNAUTÓNOMA

REGIONALDEANTIOQUIA

DEPARTAMENTODEANTIOQUIA

MUNICIPIODESALGAR

UNIDADNACIONALPARALA

GESTIÓNDELRIESGO

DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO

DELAGESTIÓNDELRIESGODE

DESASTRES

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

MUNICIPIODEURRAO

DescripciónActuación

Autoobedezcaseycúmplase
LODISPUESTOPORELSUPERIOR-REVOCASANCIÓN

Autoqueordenarequerir
ALAPARTEDEMANDADA-ICBF-PORELTERMINODE

5DÍAS

Autoqueordenarequerir
ALAPARTEINTERESADAPARATRAMITEDEEXHORTO

Autoqueresuelve
NIEGAACLARACIÓNYCORRECCIÓNDESENTENCIA

AutoTrasladopartes10dias
SECORRETRASLADOCOMÚNALASPARTESPOREL
TERMINODE10DÍAS,PARAQUEPRESENTENLOS
ALEGATOSDECONCLUSIÓN.

AutoTrasladopartes10dias
SECORRETRASLADOCOMÚNALASPARTESPOREL
TERMINODE10DÍAS,PARAQUEPRESENTENLOS
ALEGATOSDECONCLUSIÓN.

AutoTrasladopartes10dias
SECORRETRASLADOCOMÚNALASPARTESPOREL
TERMINODE10DÍAS,PARAQUEPRESENTENLOS
ALEGATOSDECONCLUSIÓN.

AutoTrasladopartes10dias
SECORRETRASLADOCOMÚNALASPARTESPOREL
TERMINODE10DÍAS,PARAQUEPRESENTENLOS
ALEGATOSDECONCLUSIÓN.

AutoTrasladopartes10dias
SECORRETRASLADOCOMÚNALASPARTESPOREL
TERMINODE10DÍAS,PARAQUEPRESENTENLOS
ALEGATOSDECONCLUSIÓN.

Autodecretapracticapruebasdeoficio
YORDENAREQUERIRALAPARTEDEMANDANTEPOR
ELTERMINODECINCODÍAS

Autoqueordenaponerenconocimiento
DELAPARTEINTERESADARESPUESTAALOSOFICIOS

DEEMBARGO
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ESTADO No. 62

No Proceso

05001333302420180007900

05001333302420180016200

05001333302420180016200

05001333302420180016200

05001333302420180016900

05001333302420180018000

05001333302420180030400

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

/'REPARACIÓN
f DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

-ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIONES

POPULARES

Conexo

05001333302420180043300 A Conexo

05001333302420180049200

05001333302420190000200

05001333302420190000200

05001333302420190005000

05001333302420190012900

-7^

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

i AMPARO DE

POBREZA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

HUGO MAYONA MUÑOZ

DIEGO ALEXANDER CASTAÑO

OROZCO

DIEGO ALEXANDER CASTAÑO

OROZCO

DIEGO ALEXANDER CASTAÑO

OROZCO

JAVIER CHICA JARAMILLO

GILBERTO MUÑOZ CHAVARRIA

CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA

MILITAR Y DE POLICÍA

MYRIAM CECILIA CASTAÑEDA

RAMÍREZ

EPS Y MEDICINA PREPAGADA

SURAMERICANA SA

NAYIBE CANO PIEDRAHITA

NAYIBE CANO PIEDRAHITA

Fecha: 30/05/2019

Demandado

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

LA NACIÓN . MINISTERIO DE

JUSTICIA Y DERECHO

NACIÓN-INSTITUTO NACIONAL

PENITENCIARIO Y CARCELARIO

-INPEC-.

UNIDAD DE SERVICIOS

CARCELARIOS Y PENITENCIARIOS

USPEC

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE RIONEGRO

MARTHA INÉS VASQUEZ
SEPULVEDA

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

COLPENSIONES

HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL

DE ENVIGADO ANTIOQUIA

SAVIA SALUD EPS

ALEXANDER PARRA GONZÁLEZ INSPECCIÓN 8 DE VILLAHERMOSA

MARÍA NOHEMI YARCE

ECHAVARRIA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

Descripción Actuación

Auto que ordena requerir
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE HAGA LLEGAR
DOCUMENTACIÓN A LA JUNTA REGIONAL DE

CALIFICACIÓN
Auto que no repone
EL AUTO DEL 24

PROVIDENCIA

DE ABRIN DE 2019- CORREGIR

Auto que no repone
EL AUTO DEL 24 DE ABRIN DE 2019-

PROVIDENCIA

Auto que no repone
EL AUTO DEL 24 DE ABRIN DE 2019-

PROVIDENCIA

CORREGIR

CORREGIR

Auto que ordena poner en conocimiento
DE LAS PARTES POR EL TERMINO DE CINCO DIAS

RESPUESTA A EXHORTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos

Auto que ordena requerir
A LA ENTIDAD EJECUTANTE

Auto que resuelve
ORDENAR REMITIR EXPEDIENTE A LA CONTADORA

Auto que resuelve
NEGAR ACUMULACIÓN DE PROCESOS- ACCEDER A LA

SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE AUDIENCIA

CONCENTRADA

Auto que resuelve
NEGAR AMPARO DE POBREZA

Auto que resuelve
NEGAR AMPARO DE POBREZA

Auto que resuelve
REEMPLAZAR ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA

Auto admisorio de la demanda

Se admite y se ordena a la parte demandante que retire los
traslados y los envié a los demandados y demás intervinientes
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ESTADONo.62

NoProceso

05001333302420190012900

05001333302420190015900

05001333302420190016400

05001333302420190016400

05001333302420190018600u

05001333302420190019300

/

05001333302420190019500

05001333302420190019800

/"

05001333302420190019800

05001333302420190019900/

ClasedeProceso

ACCIÓNDENULIDAD

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIONESDE

TUTELA

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

Demandante

MARÍANOHEMIYARCE

ECHAVARRIA

JUANCARLOSOSORIOARR1ETA

SEXIS.A.S

SEXIS.A.S

MARÍAELINABARRETODE

GONZÁLEZ

GLORIABEATRIZRAMÍREZ

BAENA

JOSÉARIELMEJIA

RENEAGUILARMARTPNEZ

RENEAGUILARMARTÍNEZ

ACCIÓNDENULIDADCARLOSADRIÁNVALENCIA
YBURBANO

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

Fecha:30/05/2019

Demandado

CURADORURBANO4DEMEDELLIN

NACIÓN-MINISTERIODE

EDUCACIÓN-FONDONACIONALDE
PRESTACIONESSOCIALESDEL

MAGISTERIO

U.A.EDIRECCIÓNDEIMPUESTOSY

ADUANASNACIONALES-DIAN

U.A.EDIRECCIÓNDEIMPUESTOSY

ADUANASNACIONALES-DIAN

UNIVERSIDADNACIONAL

HOSPITALGENERALDEMEDELLIN

MUNICIPIODEMEDELLIN-SUBSRIA

DECONTROLURBANÍSTICOY

GESTIÓNYCONTRL

NACION-FISCALIAGENERALDELA

NACIÓN

NACION-RAMAJUDIC1AL-CONSEJO

SUPERIORDELA

JUDICATURA-DIRECCIÓNEJEDE

ADMONJUDICIAL

E.S.EHOSPITALSANJUANDEDIOS

VALDIVIA

DescripciónActuación

Autoadmisoriodelademanda

Seadmiteyseordenaalapartedemandantequeretirelos
trasladosylosenviéalosdemandadosydemásintervinientes

Autorechazandolademanda

PORNOCUMPLIRREQUISITOS

Autoadmisoriodelademanda

Seadmiteyseordenaalapartedemandantequeretirelos
trasladosylosenviéalosdemandadosydemásintervinientes

Autoadmisoriodelademanda

Seadmiteyseordenaalapartedemandantequeretirelos
trasladosylosenviéalosdemandadosydemásintervinientes

AutoquedecidesobreelRecurso
CONCEDEIMPUGNACIÓN

Autoadmisoriodelademanda

Seadmiteyseordenaalapartedemandantequeretirelos
trasladosylosenviéalosdemandadosydemásintervinientes

Autoadmisoriodelademanda

Seadmiteyseordenaalapartedemandantequeretire
trasladosylosenviéalosdemandadosydemásintervinientes

los

Autoadmisoriodelademanda

Seadmiteyseordenaalapartedemandantequeretirelos
trasladosylosenviéalosdemandadosydemásintervinientes

Autoadmisoriodelademanda

Seadmiteyseordenaalapartedemandantequeretirelos
trasladosylosenviéalosdemandadosydemásintervinientes

Autoenvióaotrodespachoporcompetencia
ORDENAREMITIRPORCOMPETENCIALATRIBUNAL

ADMINISTRATIVODEANTIOQUIA
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